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Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado el: viernes, 20 de mayo de 2022 3:40 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia
CC: Diana Carolina Burgos Castillo
Asunto: REMISIÓN DE PODER DE SUSTITUCIÓN // SOLLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE 

DIGITAL//DTE. MERCEDES CATALINA UCROS VEGA // RAD. 2020-00415 //DCBC
Datos adjuntos: 2005_Sustitución de Poder_Allianz Seguros S.A._dcbc.pdf

Señores  
JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, CAQUETÁ   
E.        S.        D.  
   
  
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL  
RADICADO:    180013103001-2020-00415-00  
DEMANDANTE:         MERCEDES CATALINA UCROS VEGA.   
DEMANDADOS:  HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S.  
LL. EN GARANTÍA:      ALLIANZ SEGUROS S.A.   
  
  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS 
S.A., conforme se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Cali, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que se 
afirma que “Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente...”, permitiendo además 
que “El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de 
memorial”, y teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso “Las 
sustituciones de poder se presumen auténticas”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder que me 
fue concedido por la citada Aseguradora a la Dra. DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO, mayor de edad, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.022.396.024 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio 
portadora de la TP. No. 342972 del Consejo Superior de la Judicatura, para que realice todas las actuaciones 
necesarias e inherentes a su calidad. La apoderada sustituta puede ser contactada al número de teléfono 
3168261983.  
 
Adicionalmente, solicito ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL del asunto de la referencia para efectos de 
ejercer la debida defensa de la Aseguradora en la diligencia programada, el cual puede ser remitido al correo 
dburgos@gha.com.co 
 
Sin perjuicio de la presente sustitución, me permito indicarle al Despacho que la doctora JINNETH 
HERNÁNDEZ asistirá como representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal como se informó en correo 
precedente del 18 de abril de 2022.  
 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos.  
  
Cordialmente,  
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.     
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Señores 

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, CAQUETÁ  

E.        S.        D. 

  

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL 

RADICADO:    180013103001-2020-00415-00 

DEMANDANTE:         MERCEDES CATALINA UCROS VEGA.  

DEMANDADOS:  HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S. 

LL. EN GARANTÍA:      ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general 

de ALLIANZ SEGUROS S.A., conforme se acredita con el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del 

Código General del Proceso, en el que se afirma que “Podrá sustituirse el poder siempre que no esté 

prohibido expresamente...”, permitiendo además que “El poder conferido por escritura pública, puede 

sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial”, y teniendo en cuenta que de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se presumen 

auténticas”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder que me fue concedido por la citada 

Aseguradora a la Dra. DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO, mayor de edad, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 1.022.396.024 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de 

la TP. No. 342972 del Consejo Superior de la Judicatura, para que realice todas las actuaciones 

necesarias e inherentes a su calidad.  

Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, la doctora BURGOS CASTILLO queda 

expresamente facultada recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, y en general, para 

realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo. 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder en cualquier momento, incluso en la misma 

diligencia. 

 

Notificaciones: notificaciones@gha.com.co ; dburgos@gha.com.co 

 

Cordialmente,      Acepto, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá   C.C. No. 1.022.396.024 de Bogotá  

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.   T.P. N°. 342972 del C. S. de la J.  
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